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IV. Administración de Justicia

TRIBUNAL DE CUENTAS

SECCIÓN DE ENJUICIAMIENTO

Edicto

Por el presente se hace público, para dar cum-
plimiento a lo acordado por el excelentísimo señor
Consejero de la Sección de Enjuiciamiento del Tri-
bunal de Cuentas por providencia de fecha 10 de
diciembre de 1999, dictada en el juicio de cuentas
número A4/99, del Ramo de Comunidades Autó-
nomas, Murcia, que en dicho Tribunal se sigue juicio
contable con motivo de los posibles perjuicios para
la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma
como consecuencia de las cantidades abonadas por
aquélla por cuenta de los Letrados a su servicio,
en concepto de Impuesto de Actividades Econó-
micas, cuotas de colegiación y mutualidad de la
abogacía, que se produjeron en 1994, por importe
de setecientas veinticinco mil (725.000 pesetas), lo
cual se hace saber con la finalidad de que los legal-
mente habilitados para el mantenimiento u opo-
sición a la pretensión de responsabilidad contable
puedan comparecer en los autos, personándose en
forma dentro del plazo de nueve días.

Madrid, 10 de diciembre de 1999.—El Letrado
Secretario, Mariano Sola Fernández.—Firmado y
rubricado.—10.276.$

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA E INSTRUCCIÓN

A CORUÑA

Edicto

Doña Dosinda Álvarez Gómez, Magistrada-Juez
del Juzgado de Primera Instancia número 5 de
A Coruña y su partido,

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos
de juicio ejecutivo otros títulos, con el número
00087/1999, a instancia de Argentaria, Caja Postal
y «Banco Hipotecario, Sociedad Anónima», repre-
sentado por el Procurador don Carlos González
Guerra, contra don Alfonso García Martín y doña
María Teresa Martín Santos, en reclamación de
6.883.233 pesetas, en cuyas actuaciones y por reso-
lución del día de la fecha, se acordó sacar a pública
subasta, por primera vez y término de veinte días,
el siguiente bien embargado a los deudores:

Bajo, de la casa número 16, de la calle Teniente
Coronel Gómez Zamalloa, de A Coruña. Inscrita
en el Registro de la Propiedad número 1 de esta
ciudad, al libro 1.750, folio 18, finca número
88.256-N; cuyo precio de tasación pericial que ser-
virá de tipo para la subasta es de 26.000.000 de
pesetas.

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado el próximo día 3 de febrero del
2000, a las diez horas de su mañana, debiendo los
licitadores que deseen tomar parte en la misma depo-
sitar, previamente, en la cuenta de consignaciones
de este Juzgado el 20 por 100 en metálico del tipo
de tasación, advirtiéndose que no se admitirán pos-
turas que no cubran las dos terceras partes del ava-
lúo, y que desde el anuncio de esta subasta hasta
su celebración podrán hacerse posturas por escrito,
en pliego cerrado, depositando junto a aquél, el
importe de la consignación, o acompañar el res-
guardo de haberla hecho en el establecimiento des-
tinado al efecto. El ejecutante podrá hacer su postura
en calidad de cederla a un tercero. Los autos y
certificaciones del Registro de la Propiedad están
de manifiesto en la Secretaría de este Juzgado a
disposición de los licitadores. Se entiende que todo
licitador acepta como bastante la titulación y las
cargas y gravámenes anteriores y los preferentes al
crédito del actor, si los hubiere, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse su extinción al precio del remate.

Y en prevención de que no hubiera postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de la segunda, por término de veinte días, y rebaja
de la tasación pericial en un 25 por 100, el próximo
día 3 de marzo del 2000, a las diez horas de su
mañana, y con las demás condiciones señaladas para
la primera.

Asimismo en prevención de que tampoco hubiera
postores para la segunda subasta, se señala para
la tercera, por igual término de veinte días, el próxi-
mo día 4 de abril del 2000, a las diez horas de
su mañana, sin sujeción a tipo y debiendo los lici-
tadores que deseen tomar parte en la misma hacer
el depósito previo en igual cuantía que en la segunda
subasta, persistiendo el resto de las condiciones
señaladas para la primera.

A Coruña, 3 de diciembre de 1999.—La Magis-
trada-Juez, Dosinda Álvarez Gómez.—La Secreta-
ria.—10.081.$

ALCOBENDAS

Edicto

Don Francisco Javier Teijeiro Dacal, Magistra-
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme-
ro 6 de Alcobendas,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 236/1998, se tramita procedimiento de juicio
ejecutivo, a instancia de «Banco Esfinge, Sociedad
Anónima», contra don Francisco Javier Fernández
Alfaro, en el que, con fecha 30 de noviembre de
1999, se ha dictado auto, cuya parte dispositiva
es del tenor literal siguiente:

«En atención a todo lo expuesto, se acuerda rec-
tificar y aclarar la propuesta de providencia de fecha
14 de septiembre de 1999 y el edicto publicado
en el tablón de anuncios de este Juzgado, en el
“Boletín Oficial del Estado” de fecha 27 de octubre
de 1999 y en el “Boletín Oficial de la Comunidad
de Madrid” de fecha 20 de octubre de 1999, en

el sentido de que se sacan a pública subasta la mitad
de las fincas número 32.104 y número 32.160 por
valor de la mitad del precio indicado, con las demás
condiciones reflejadas en el edicto publicado.

Líbrense las comunicaciones correspondientes.»

Alcobendas, 30 de septiembre de 1999.—El Magis-
trado-Juez.—El Secretario.—10.397.$

ALMUÑÉCAR

Edicto

Don Agustín Fdez.-Figares Granados, Juez acciden-
tal del Juzgado de Primera Instancia número 1
de Almuñécar,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 258/95, se tramite procedimiento de juicio eje-
cutivo, a instancias de «Banco Exterior de España,
Sociedad Anónima», contra «Los Berengueles,
Sociedad Anónima», y «Puerto Deportivo Punta de
la Mona, Sociedad Anónima», en el que, por reso-
lución de esta fecha, se ha acordado sacar a pública
subasta, por primera vez y término de veinte días,
el bien que luego se dirá, señalándose para que
el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audien-
cias de este Juzgado el día 3 de febrero del 2000,
a las diez horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte en
la subasta, deberán consignar, previamente, en la cuen-
ta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya, Socie-
dad Anónima», número 1780/----/17/0258/95, una
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el núme-
ro y año del procedimiento, sin cuyo requisito no
serán admitidos, no aceptándose entrega de dinero
en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral, que suple
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 3 de marzo del 2000, a las
diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 3 de abril
del 2000, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee


